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ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete ae
julio de mil novecientos sesenta y ocho

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igue.l o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándoBe al Ministerio de Agricultura: para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

A..'>i lo dispong'o por el presente Decreto, -dado en Madrid
a treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve,

F'RANCISCO FRANCO

El Minlf;tro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ~AMBRONA MORENO

DECRETO 220/1969, de JU de enero. por el que
se declara de utilidad publica y de m'gente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona de San·
ta M aria de Mercadillo (Bur~08).

L06 aemados caracteres de gravedad que ofrece le. disperslon
parcelaria de la zona de Santa María de Mercadillo (Burgos)
puestos de manifiesto por los agricultores de la mi.sme. en sO
licitud d.e concentración dirigida al Ministerio de Agricultura.
han motivado la realizaCIón por el servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
la citada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública. tanto más por cuanto que la zona pertenece ~
la comarca de Ordenación Rural de «!..erma».

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgrIcultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley ele
Concentración parcelaria, texto refundido de ocho de noviem·
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modif1caclones
contenidas en la Ley de Or<1enación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del <tia veinticuatro
de enero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Articulo primel'o.--8e declara de utilidad pública y de ur~
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Santa Maria de Mercadillo (BurgOS). cuyo perimetro será, en
principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
perimetro quedará en definitiva modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del artículo .10 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de 00
Ionización y al Servicio Nacional de Concentracián Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración. y se declara que las mejoras de interés
agrícola. privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen~

lración Parcelaria,
Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tte-.

ITas, la concentración parcelaria y las obras y mejoras terr1~

toriales que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se
regirán por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con
las modificaciones contenidas en la de Ordenación Rural. de
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposie1one.
de igual o infert~ rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, faeultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje-
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. treinta de enero de mn noveceintos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mim15tro de Agricultura.
ADOLFO DIAZ~AMBRONA MORElJO

DECRETO 22111969, de 30 de enero, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Tordueles (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofreee la disper
sión parcelaria de la zona de Tordueles (Burgos) puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado
la· realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordena,ción Rural de un estudio sobre las e1rcunstan·
cías y :posibilidad~s t'écnicas que concurren en la citada zona,.
deduciéndose de dIcho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utiUdad pública. tanto

mas por cuanto que ia zona pertenece a la comarca de oroe
nación Rural de {(Lerma».

En su virtud, a propuesta del MiniStro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisíete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho. y ;previa deliberación del
Consejo de ministros en su reunión del dia v€'intieuatro de enf'rO
de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO·

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Tor~

dueles (Burgos) cuyo perimetro será. en principio, el del tér·
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria. texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos,

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentra.ción, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerd.en gozarán de los beneficios
máximos sobre coloniZación de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos
c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración
?arcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la. concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifioacio
nes eo:a.tenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

ArtÍCUlo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al oumplimiento del presente
Decreto, facUltándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones compiementarias Que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

Asi lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO

El Mínístro de ~rícultura.

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 22211969. de 30 de enero, por el qli.e
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de T01'1"esandino (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
PBfcelarla- de 1& zona de Torresandino (Burgos) puest08 de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud por el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural de Un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona., deducléndo.se de dicho
estUdio la conveniencia de' llevar a cabo la conQeDtraclón par
celarla por razón de utilidad pública, tanto más por cuanto
que la Zona oertenece a la comarca de Ordenación RuraJ de
«Lerma».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agr1<mltura, for
mulada con lUTeglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Con~tración Parcelaría, texto refundido de ocho de noviem~
bre de mil noveclentos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberaoión
del Consejo de Ministros en BU reunión del dla veinticuatro
de enETo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-.se declara <le utilidad pública. y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de TOo
rresandino lBurgOS). cuyo perímetro será, en principio, el del
términQ municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará
en definitiVa modificado en los casos a que se refiere' el apar
tado b) del artículo diez de la L~ de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil noveclen·
tos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentracíón, y se declara que las mejoras de interés
agrícola priv~o que se acuerden gozarán de los beneticio.~

máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los p(laTa
fos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelada.

Articulo tereero.-La adquisición y redistribUción de tierras.
la concentración parcelaria. y las obras y mejoras temtoriales
Que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se reglr;,\n
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por la el lada Ley l1e Concentración Parcelaria, con las modj·
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecIentos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.---Quedan derogadas cuantas disposlclOnes de
¡gua" o il1!e!'lOr rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias Que requiera la ejecución
de lo dispuesto en el mismo.

AS! 10 dIspongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgrIcultura,
ADOLFO DIAZ~AMBRONA MORENO

DECRETO 22311969, de 30 de enero, por el que
se declara de utilidad públíca la concentración par
celarla de la zona de Villanueva de los Monte.~
(Burgos),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersion
parcelaria de la zona de Villanueva de los Montes (Burgos),
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración diligida al Ministerio de Agricultura.
han motivado la realización por el servicio Nacional de Con·
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la ro
marca de ordenación rural de «La Bureba».

En su vírtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mll novecientos sesenta y dos, con las modificaciones conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del conse
jo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de enero de
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-se declara de utilidad pública y de wgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villa
nueva de los .Montes (Burgos), cuyo perímetro será, en principio.
el de la Sntldad Local Menor del mismo nombre, pertenecien
te al Ayuntamiento de Partido di! la Sierra, en Toballna (Bur~
gos). Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los
casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y. Ordenación Rural para adquirir Chicas con el fIn de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefIcios má-
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos detenninados en los párrafos c)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par~

¡aria
Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.

la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta ~na, se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintiSiete d~
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cual'to.-Queda.n derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presen~

te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dIe
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecución
de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgrIcultura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 224/1969. de 30 de enero. por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Bolliga (Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dlsper
SIOll parcelaria de la zona de Bolliga (Cuenca), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han mo
tiVado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Pm"celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las

CIrcunstancIas y PosibilIdades técnicas que concUITen en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de ut1l1dad
pública. tanto más por cuanto que la rona pertenece a la co
marca de ordenación rural de «Río Guadamejud».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem·
bre de, mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contemdas en la Ley de Ordenación Rural de veintiSiete de
julic de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro
de enero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad publica y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Bolliga (Cuenca), cuyo perímetro será, en principio. el dei
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriZa al Instituto Nacional de Ca.
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y OrdenacIón Rural para adquirir fincas con el fin de apor~

tarlas a ia concentración, y se declara que las mejoras de in
te~és agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
fiCIOS máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos cl y d) del artículo diez de la citada Ley de Coneen~

traciÓD Parcelaria.
Articulo tercero.-La adquisiciOn y redistribución de tierraS

ta concentración parcelaria y las obras y mejoras terrItoriales
que .se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la CItada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifIcac1o-.
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veIntisiete de julio
de ron novecientos sesenta v ocho.

Articulo cuarto.-Quedan· derogadas cuantas dIsposiciones de
19ual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo_ _

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgrICUltura,

ADOLFO DlAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 225/1969. de 30 de ene:ro. por el que
se declara de utilidadpúbltca la concentración par~

celaria de la zona de Latorresaviiián fGuadalajara;

Los cusad08 caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Latorresaviñán (Guadalajaraj,
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al MinisterIo de Agricultura.
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Cona
centraclón Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y p08ib1l1dades técnicas que concurren en 1$
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. fora
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modifIcaciones conte<
nidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Conse-:.
jo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de enero de
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidad' publica y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Latorre·
saviflán IGuadalajara). cuyo perimetro será. en principio. el del
término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará.
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria.
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos.

Artículo segundo. -se autoriza al Instituto Nacional de ce
ionización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de Interés
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má·
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos detenninados en los párrafos c)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Paree
laria.


